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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Medio de Control:   Reparación Directa  
Expediente:   110013336038201900197-00 
Demandante:   Holman Andrés Hernández Marín y otros     

Demandado:   Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional     
Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 
 
Con auto del 28 de octubre de 2019, se admitió la demanda en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, interpuesta a través de apoderado judicial por 
HOLMAN ANDRÉS HERNÁNDEZ MARÍN, DOLORES MARÍN DÍAZ, LUIS ELÍAS 
HERNÁNDEZ MORALES, ANA BENILDA MORALES FERNÁNDEZ, PAULA 
ANDREA HERNÁNDEZ MARÍN, ESNEIDER FABIÁN HERNÁNDEZ MARÍN, 
DIDIER HERNÁN HERNÁNDEZ MARÍN, JOSÉ ANTONIO ARIZA MARÍN, JHON 
LIBARDO ARIZA DÍAZ y NELSON CLEVER ARIZA DÍAZ en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL. 
 
En cuanto a las notificaciones de la demanda aparecen en el expediente las 
correspondientes constancias de envío por correo electrónico y remisión física 
de traslados a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa del Estado (folios 83 y 85 del expediente). 
 
Los traslados previstos en los artículos 172 y 199 del CPACA corrieron desde el 
29 de noviembre de 2019 al 9 de marzo de 2020. La NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, contestó la demanda el 9 de 
marzo de 2020, esto es, en tiempo.  
 
Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la 
audiencia inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la 
celebración de la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 
A.M.) para llevar a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del 
CPACA.   
 
El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 
audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del 
artículo 180 del CPACA.  
 
Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 
pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 
administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  
 
SEGUNDO: PREVENIR a las entidades demandadas, de existir ánimo 
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conciliatorio, para que en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de 
acuerdo de Conciliación con la fórmula a proponer.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. DIÓGENES PULIDO GARCÍA, 
identificado con C.C. No. 4.280.143 y T.P. No. 135.996 del C. S. de la J., como 
apoderado de la entidad demandada, conforme y para los fines del poder a folios 
96 a 102 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: patriciaromeroabogada@hotmail.com  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
olga.medina@ejercito.mil.co; olajeannette.medinapaez@gmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 
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División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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